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BOLETÍN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos 1>ot cada polabra. Al ori<ina| 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qus 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goben 
Dador, por oficio; exceprtiándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
leí Bo l e t ín respectivo eom« comprobante, siendo <*• 
pago let demás que 60 pidan.

Tumpoco timen derecho más que a un solo ejem
plar, que se cjlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en b Im- 
/lenta de! Hospicio.

OE LA PROVINCIA DE ZARÁfiOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^í^dcA^riM socios Cabrias y 

lino Su promulgación i «n .n 81slación, Peninsular, a los vein»a 
Las BdClOn’ 81 en clla8 ”0 se dispusiese otra cosa. (Có- 

de Provínch41 «S8 del Gobierno son obligatorias para la cab-ud 
(K%dia? desS ^ToSPa,b±n °^iaIn';"tc, en ella, y desde 

dc 3 de noviembre de 1887X PUeb °9 dc la mÍ8raa Provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios redbnfl 
csK Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e, 
11 sitio de -ostumbre, donde permanecerá hasta ti recibo del «i 
juiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más -«st recha respon^. 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionada! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificaren y* 
final d» cada semestre.

^ECCION pr imer a 

l',|iNlSTERIo de agr icul t ur a , 
«ndust r ia y comer cio

j|nio ORDENES
de CalatnÚ V'Sto 61 eaerit0 en que el Alcalde 
'"'“Uto V en rePr?aentaci6n del Ayunta- 
Inente adn,1oumPlir el acuerdo unánime- 
y°9to do i q‘b) ‘ Por Corporación en 5 de 
^^Qcia anh,'reGurr^ on alzada de la provi- 
a^0’ potólo irn^lva 26 de julio del mismo 
i?6 varios a^'la ?e desestimó una reclamación 
^'^lioinio >oriad°9. cursada por conducto del 
a aPÍicación j ra modo irregular, en cuanto 

hace' !arifas. V alteración de precios, 
^ociedad < ? suministro a dicho pueblo la

IkSUlLaleCtra
las causn ^PR^bado que, sean cuales fue- 

9ue alega nnS *nd°le particular y privada 
’ hech 8U ?escarg° Ia Empresa «Electra 

entidad v 8 c’ertP8' confesados por la mis- 
lndu8tria letificados por la Jefatura de 

en ”i ¿.arag«2;a, son que, constituida 
agua pn a91?0 *900 para explotar un salto 

Pu ^Uc o íó q  0 |ri° ’^l^n, aprovechándolo en la 
arrend ' ene.rgía eléctrica, aunque en 

piera y (jar .He tai industria a los señores No- 
;ato en la^^f0.' quienes terminaron su con- 

9Partaa- de cumplirse lo dispuesto 
\ SResto di 0,(torcero de la Real orden de 14 

9r^eaoióy f relat¡vamente al envío a la 
°tlcial de contadores de electrici-

dad de la provincia de las tarifas vigentes, con 
arreglo a las cuales habría de hacerse en lo su
cesivo el suministro:

Resultando que, con posterioridad a esa fe
cha, como se acredita con los recibos número 
98, correspondientes al consumo de energía a 
tanto alzado que efectuó D. Manuel Lázaro en 
los meses de octubre y noviembre de 1920, y 
con los números 9 y 250, de D. Maximiliano 
Guerrero, por consumo de la misma, en fuerza 
motriz, durante los meses de enero de 1925 y 
noviembre de 1927, testimoniados notarialmen
te, la Empresa modificó por sí los precios, sin 
observar ninguna de las formalidades legales:

Resultando que tampoco se presentaron ni 
las primitivas tarifas, esto es, las existentes al 
publicarse la Real orden de 14 de agosto de 
1920, ni las modificadas después, y, según se di
ce, aceptadas o consentidas por los abonados al 
publicarse el Real decreto de 12 de abril de 
1924, que reproduce el precepto obligatorio de 
presentar las tarifas de aplicación, ni se atuvo a 
la prohibición de que se alteren éstas sin la in
dispensable autorización administrativa:

Considerando que la oportuna presentación 
de las tarifas a la Verificación oficial o a la Je
fatura de Industria déla provincia, no se exigió 
por las disposiciones citadas como simple re
quisito formulario, sino con objeto de que cons
tasen en una oficina pública que, entre sus ser' 
vicios, tiene el de regularización de los sumi
nistros, claro está que manteniendo los precios 
autorizados por los órganos competentes de la 
Administración, y que dicha oficina aceptó co
mo legales las tarifas que venían aplicándose
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por las Empresas y de las que sólo puede tener 
conocimiento oficial por aquellas que le fueren 
presentadas a informe, pues mal podrá api o
bar las modificaciones que se pretenda de las 
que no conoce por el cumplimiento estricto de 
los preceptos legales; criterio mantenido por el 
artículo 61 del Reglamento de 19 de marzo de 
19.31, en el que se detalla aun más la fiscaliza
ción del Estado para regular los precios, sin 
dejar al arbitrio de las Jefaturas la interpreta
ción que de las normas prefijadas se haga:

Considerando que nada puede objetarse a la 
vigencia de las tarifas aplicadas antes de publi
carse la Real orden de 14 de agosto de 1920, 
pues ciertamente existió un régimen de mayor 
libertad; pero si han de acomodarse a lo dis 
puesto las que desde dicha fecha se aplicaron 
por la empresa «Electra Jalón», y no parecen 
con fuerza de obligar las presentadas en el mo
mento de contestar a las reclamaciones del 
Ayuntamiento de Calatorao,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
es conceptúen legales las tarifas aplicadas hasta 
la publicación de la Real orden de 14 de agos
to de 1920, y que por el señor Gobernador civil 
de Zaragoza se imponga a la Empresa «Electra 
Jalón» las sanciones en que ha incurrido por 
infracción de las disposiciones reguladoras del 
suministro de energía eléctrica, advirtiéndola 
que esta resolución es definitiva y que contra 
ella sólo procede el recurso contencioso admi
nistrativo. . .
, Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de febrero de 1933.— 
P. 1)., Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria.

Gaceta 16 marzo 1933.

fimo. Sr.: Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por la Sociedad Agru
pación Agraria Republicana de Luna (Zarago
za), al objeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con lo legisla
do sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos que para tales fines ha presentado la 
Sociedad de referencia, y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de mayo y Re
glamento de 8 de julio de 1931, elevados a Ley 
en 9 de septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Gaceta de Ma
drid y trasladado al Boletín Oficial de la provin
cia. " , ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de marzo de 1933. - 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Reforma Agraria.

^Gaceta 16 marzo 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN ,„„„inne!
limo. Sr.: Visto el resultado de las ol<-^ 

verificadas para la designación de Jos y 
que han de integrar la Sección de 'Untor 1 
Quitamanchas, del Jurado mixto de ln<1 
de la Confección (Vestido y Tocado), d0
goza, TAnoiO'

Este Ministerio ha dispuesto que la n 
nada Sección quede constituida de la m 
siguiente: . ^a9ip

Vocales patronos efectivos: D. Janne • 
Roca, D. Manuel Palacios Arnal, D. Antón , 
rez Lobés y D. José Tejada. r ao IíD8'

Vocales patronos suplentes: D. Pablo i y 
gel Speth, D. José Romeo, I). Luis Viceu
D. Valentín Alvarez. ^ge-

Vocales obreros efectivos: D. Roben 
ras Salvador, D. Miguel Gómez 
Bonifacio Vergara Gutiérrez y dona Ma 
ñero Grasa. , . . piD8

Vocales obreros suplentes: I). Remig, 
García, D. Miguel Mariín Grasa, D. Jos0 
des Guallar y D. Pascual Pérez Pérez. ,of 

Lo que digo a V. I. para su conocu^ 
efectos. Madrid, 11 de marzo de 1933. ■
cisco L Caballero. . 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 16 marzo 1933)- /
MINISTERIO DE LA GOBERNAC^

ORDEN . ... p#
limo. Sr.: Vista la instancia formula ¡y1

D. José Muñoz Piroonell, funcionario ¿í 
del Cuerpo de Telégrafos, categoría do ■ 
Negociado de primera clase, solicitando 
rización ministerial necesaria para 
una Asociación profesional intitulada - 
Telegrafistas Españoles, con arreglo a P^oil1 
to de Estatutos que presenta y eon d 
en esta capital: rctfltuS

Visto el mencionado proyecto de 1’^ 
del que resulta que los fines que P61^!!!11 
Asociación en trámites son lícitos y 
cionamiento no supone obstáculo al . 
vicio del Estado ni se opone a la discip 
debe existir entre los funcionarios Pu 3

Considerando que en el expediente p 
al efecto han informado favorablemente^^/ 
rección general de Seguridad y la del 
go de V. L, habiéndose llenado las for^1 80f 
preceptuadas en el Reglamento de 
liembre de 1918, .

Este Ministerio ha tenido a bien coi ^u) 
autorización solicitada, para que se j50 
legalmente la Asociación Unión del010» 8 
Españoles. . . ef0c£

Lo digo V. I. para su conocimiento > 
Madrid, 15 de marzo de 1933.— P- V" 
Palomo. . 
Señores Directores generales de lelec 

ción y de Seguridad.
(Gaceta 16 marzo
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SECCION SEGUNDA
Núm. 1.648. 

. Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Crédito Agrícola.
' , c ir c u l a r

íun^a Servicio Nacional de Crédito 
hior.e° a,-eM 0°municación reciente a este Go- 

° °1yifao*lita las siguientes instrnccio- 
sahii?? re‘ao’<5n con las obligaciones y respon- 
los d0 *08 Ayuntamientos respecto a 
ria d eIJO^tos constituidos en garantía prenda-

i Pastamos otorgados por aquélla:
man i ♦ >O?8t’tu‘^os l°s Ayuntamientos, por 
r¡n at0 (’e *08 citados artículos, en deposita 
rantí ieroerds; de la prenda que en ga- 
Ven ? C 6 a ^evo**lc*6n del préstamo constitu- 
típni ° L Prestatarios, por aplicación de los ar- 
rel- r de Cód¡g° civi*, tanto los 1.863 y 1.867, 
eacin 08 a la Prenda? corao 61 de las obli- 
Com068 -de* dePos*tario, responden aquellas 
les P.01®0100^ Y» personalmente sus Conceja- 
nuAd6 88 P^’didas en cantidad o calidad que 
djs an sufrir los depósitos, con arreglo alo 
C,nn 10s^° 611 e* título I, del libro IV del citado Cuerpodegal.
cinñ ¿egún esto, y de acuerdo con los men- 
al 1 artículos del Código civil y los 1.101 
8Ü‘"í , y .t-lSá y 1.183, los Ayuntamientos y 
dan j On9íejales están obligados a guardar y cui- 
r6s 1<JS Productos que integran el depósito y 
y Ponder de ellos en la medida y condiciones 
üan 1 88 cailsas Q116 ta*es preceptos determi- 
perc ° 8ea’ P°r dol°’ neg*'g6ncia o morosidad, 
v a i-c 00 de 108 sucesos que no pudieran pre 

o sean inevitables.
di ri । mí8mo modo que, según el apartado 
dito a  8^l c u *° del Decreto vigente del Cré- 
rríoola antes citado, dispone que en los 

8oi;pIlttam*ento8 se abrirá un registro para las 
res «u68 préstamo con garantía de üado- 
Secr^t . vaia oo el mismo, bajo custodia del 
dient n,*0, ótr° registro o relación indepen 
en r 0 de *os préstamos con garantía prendaria 

Pie el Ayuntamiento se ha constituido en 
c”Positario de ella, con indicación expresa y 
cnna1*6. de* Iugar en que está el depósito y 

4 del mismo.
hue A* tomar posesión de sus cargos, los 
del í°8 ^on^eÍa*e8 tendrán la facultad de exigir 
ci6n eCt*etar*0 del Ayuntamiento una certifica- 

ComPrensiva de los depósitos de que es 
piid°n88ble el Ayuntamiento y sus Concejales, 
Cj leDdo comprobar personalmente la existen- 
8llrea* de los referidos depósitos. Al cesaren 
g¡r cargos los Concejales solventes, podrán exi- 

del Secretario otra certificación acreditativa 
dad1'16 aul38i8teri en toda su integridad en canti- 
t0 । y calidad los productos depositados, en tan- 

C8 depósitos no hayan sido cancelados legal- 
tinte por pag0 crédito de que respondían,

o por su incautación realizada por el Agente 
ejecutivo persiguiendo la efectividad de aqué
llos, y .

5.a A los Concejales todos, que, por medio 
de una u otra de esas certificaciones no puedan 
justificar que los depósitos ya no existían al 
tiempo de tomar posesión de sus cargos o sub 
sistían cuando cesaron en el mismo, les será exi
gida, por la vía y procedimientos adecuados, 
tanto la responsabilidad civil antes determinada, 
como en su caso, la criminal por quebranta
miento del depósito, cuando éste, al tratar de 
hacer efectivo en él el reintegro del préstamo, 
haya desaparecido o haya perdido en cantidad 
o calidad, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 del referido Decreto del Crédito 
Agrícola.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de todos los Ayunta
mientos de la provincia y efectos consiguientes. 

Zaragoza, 17 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

Gregorio Azaña Díaz.
Señores Alcaldes-Presidentes de Ayuntamien- " 

tos de la provincia.

Núm. 1.647.
Sindicatos Agrícolas.

' ’ ' ' CIRCULAR

En cumplimiento de Orden telegráfica del 
Ministerio de Agricultura, Industria y Comer
cio, se recuerda a todas las entidades de esta 
índole, ¡neritas en el Registro especial de las 
mismas en la provincia, la ineludible obligación 
de presentar los documentos a que se refiere 
la R. O. de 14 de junio de 1929 (Gaceta del 18), 
y que son los siguientes:

l .° Ejemplar de los balances y extractos de 
su contabilidad, declaratorios délas operacio
nes realizadas, las situaciones inicial y final del 
período y el nombramiento o elección de las 
personas designadas para cargo de la Junta di
rectiva, y cualquiera otros que impliquen ad
ministración, gobierno o representación, expre
sándose los nombres, apellidos, profesiones y 
domicilios. .

2 .° Constatación del número de socios del 
que se componga la entidad y personal que 
ocupen los cargos directivos y administrativos.

Se concede el plazo de ocho días, para que 
por todos los Sindicatos Agrícolas de la pro
vincia se remita a la Jefatura del Servicio Agro
nómico los documentos expresados anterior
mente; previniéndoles que, de no hacerlo así, 
además de las sanciones establecidas en los ar
tículos 12 del reglamento de Sindicatos Agríco
las de 16 de enero de 1908, podrían dar iugar a 
la propuesta de caducidad de la concesión con 
arreglo a lo preceptuado por la mencionada 
R. O. de 15 de junio de 1929 (Gaceta del 18).

Zaragoza, 17 de marzo de 1933.
El Gobernador,

Gregorio Azaña Díaz.
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Núm. 1.645, 
Películas.— Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
me participa que ha autorizado la proyección de 
las películas:

«Manchuria», «El mar interior del Japón», 
«Las cuatro estaciones del Japón?, «Excursión 
a través de la isla Deryushunikko de la Lega
ción del Japón», «.Aguilas humanas», casa M. de 
Miguel; «La Rusia de ayer y de hoy», casa Cine 
educativo; «Redimida», casa Paramount; «Ca
torce de julio», casa Filmófono; «Astucia de 
mujer», «Luna plateada», «Vampiresas de Ve- 
necia», casa S. I. C. E.; «Ascensión al peñasco 
de la Barcerina», «La chienne», haciendo cons
tar en los programas que no es apta para meno
res de edad, de la casa Carlos Stella.

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 17 de marzo de 1933.
El Gobernador interino, 

Gregorio Azaña Díaz.

Inspección Provincial Veterinaria. .
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguido el mal rojo en el ganado por
cino de La Muela, y que fué declarado oficial
mente con fecha 31 de octubre último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 14 de marzo de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.

"s e c c ió n  q u in t a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Escuela Central de Ingenieros Industriales. 
ENSEÑANZA NO OPTCIAL. — CURSO ACADEMICO DE 

1932 A 1933
, Convocatoria.

La matrícula de alumnos no oficiales o libres 
de esta Escuela para el presente curso estará 
abierta todos los días laborables, desde el día 
1.’ al 15 inclusive del mes de abril, y desde el 
día 15 al 31 de agosto y horas de diez a doce, 
en la Secretaría de la misma; la matrícula que 
se haga en el mes de abril da derecho a los exá
menes ordinarios y extraordinarios, y la hecha 
en el mes de agosto solamente a los extraordi
narios.
, Las instancias se extenderán con arreglo a los 
impresos que se facilitarán al efecto, y en ellos 
el alumno, bajo su firma, expresará con clari
dad y exactitud el nombre, apellidos paterno y 
materno, naturaleza, edad, vecindad, domicilio 
en Madrid, número, clase y fecha de la cédula 
personal del actual ejercicio.

Indicarán la asignatura o asignaturas en que

desean matricularse, siendo requisito indispen
sable para obtenerla el que el alumno haya ve
rificado el ingreso en esta Escuela o similares 
de Barcelona y Bilbao.

A toda instancia solicitando matrícula debe
rán acompañarse, si no lo hubieran hecho an* 
teriormente, los documentos siguientes:

A) Certificación del acta de nacimiento de
bidamente legalizada.

B) Certificación facultativa de haber sido 
vacunado o revacunado y en qué fecha dentro 
de los últimos cinco años.

C) Dos fotografías.
D) Título de Bachiller.
Madrid, 4 de marzo de 1933.— El Director. 

Juan Usabiaga.
(Gaceta 14 marzo 1933).

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Ca' 
nales y Puertos.

Convocatoria para el ingreso en esta Escueto'1
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 

del Reglamento vigente, se anuncia una convo
catoria para los exámenes de ingreso en esta 
Escuela, que darán principio el día 16 del me® 
de junio próximo.

Las solicitudes para tomar parte en estos ex^* 
menes se dirigirán al Director de la Escuela, 
acompañadas de dos fotografías del aspirante í 
deberán presentarse en la Secretaría de dicho 
Centro, del 1 al 20 de abril próximo, en día Ia' 
borable, de diez a doce de la mañana.

Los ejercicios versarán sobre las materia® 
comprendidas en los programas e instruccione® 
publicados en la Gaceta ele Madrid del 3 de ]> 
lio de 1927.

Se satisfarán por derechos de examen 125 p6' 
setas.

Madrid, 9 de marzo de 1933. — El Director de 
la Escuela, Vicente Machimbarrena.

(Gaceta 14 marzo 1933).

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Exímelos de los acuerdos adoptados por el Ayunlamí0^ 
lo do Zaragoza, durante el mes de septiembre de 193» 
Sesión del din 21.—Lectura y aprobación del acta ‘ 

anterior. .
Hacer constar en acta el sentimiento de los seño1"6® 

Sainz de Medrano, López de Gera y Martínez AndróSf ? 
Sr. Muniesa, por el fallecimiento del Sr. SaJillas. _ 

Aprobar la factura de los trabajos realizados refere1’ 
lesa los proyectos de urbanización de los barrios par 
ticulares.

Anular el concurso, convocando a otro nuevo, P81’® 
contratar la adquisición de lámparas eléctricas con des 
tino al alumbrado público.

Abrir una información pública, por un período 
diez días, referente al proyecto presentado por ln s-, á 
«Los tranvías de Zaragoza», para la instalación de l'1; 
lineas del Portillo, Hernán Corlas y Pasco de Pampl1’"^ 

Celqbrar subastas en los días 1 v 3 de octubre pró-^1. 
mo, para la adjudicación de los puestos de la feria en cl 
lugar decoslumbre y durante los días 10 al 24 de oclub1,1-’'

Anunciar concurso para la adjudicación del sumin*5' 
Iro de placas para el cobro del Arbitrio de rodaje,
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instanr/y'i''’ r9 La dictamen desestimándola 
pionaniimii' i’ :nrlos Laita, en la que solicita el frac- 
Plíenis:levé^^&ors^1 quP snlisroe"|,oHoR 

aiaü-an» v l2OníUrso para lu provisión de una plaza deAuto^ ,d.p°».cia de Abastos, 
unos restos * U |,onciano Aznar para el traslado de 

PUltura^nAj1.' r,■onsu, de Alemania en Zaragoza, dos se- 
dicho país petu&.8 Páfa enterramientos de súbditos de
Pccció'n 'n''! iinfpl’]Tie emitido en varias altas de la Ins- 
D. Alberto pí î11 Ql8o por los S1‘e8- D- Carlos Navarro, 

Ricardo ii^110' D‘ Piquer, D. ManUel Castel, 
ia mención-. P* '!0 1 D' MQnuel Pérez, a requerimiento de 

RectifP^ rnsPección.
Cof|tribuoiAr U cuo\a usi^hada a D. Juan San Elias, como 
tillo, ’ especial por apertura de la calle del Por

Rosa' v.'i 01 .|,ccurs° de reposición interpuesto por 
®tiulóndo i- H "P18’ co*?t.,'a acuerdó del Ayuntamiento 
l*.e Una ni-v/'. ' "llVOcatoria del concurso para la provisión 
l*cia de AhasiDsmatr°nu en ci Cuerpo de la Po-

Por c o Io p-h.11- "''’jl10 puesto al cobro a D. Celso Moreno,
Reducir *Ón4S ynllft en Democracia, 2.

Silvesirc pesetas, la cuota asignada a don
Por apnri.,,/ 1 IHl> c°mo contribución especial impuesta 
Sr' Para un '.' ? 8 ca"G de$ Portillo y autorizar a dicho 

Abonn.. ./’ ' ">ne iu expresada suma en dos plazos, 
i^bución ■ Si p'azos fijados en el dictamen la con-

*a callp ?18 I,an de sutisfacer por ensanche 
*J- M¡oUo| a Munifestaeión, D. Ramón Camañes y 
? tos uroni p°r apertura de la Calle del Portilló 
LX Rdunr ¿ v.rios D; Domingo Ferrer, D. Rafael Alonso. 
P,a Carrnr., , ’SCK8Íllas, D.a María Ladrón de Guevara, 

^u'íonirx1 r- ?SC*' D,a Pilar Marco, D. Eusebio Lara, 
Atonto doi d 8 vo D'' Cucía Salvador; por embelleci- 
.^iuurio p u^co.del Ebro, a D Amado Monl'or y al Se- 
•Itid'ú dpi yHDHcio; por la construcción del alcantari- । J^regori'“I111110 de ^an J0SI‘ a D.a María Samperiz, 
"'toez.. " L^^Suinos, D.a Bárbara Macaya y D.a Maria

^e* cuamvx1 a•D■ M*guel Rubio, el terreno número 25, 
«Or|struir , numero 1, del Cementerio de Torrero, para 

sepultura perpetua por la cantidad de .
Auto,. 88 Con íntimos.

'if: U|ia ¿mWi Ll‘ Gre8or¡° Gracia, para la sustitución
> Dar do ; ..•/ e as,U!1> en Madre Sacramento, 6.

i 'ir *6 ílne >J'í °n G1 P0®0 dcl canon do agua por conta-
11 ptoyn a," R^Pmdad de la Sra. Viuda de Bcltrán, en 
, Adjídi^ ’m-rero y olla a cano libre.।1 ^oncnR m i Su,1-)nsta celebrada para la enajenación 
'Mde2.52?9nC',aljlesa ü- Luia Salomón, por la canli-

Cederuni Pestil8s-
Valero 8 cnnon Gn 01 Realengo de Penullor 

"IG torestai 1 un> P°r ia cantidad de 16 pesetas por

o°Lto con^aÍA*8 ’n8tQneia de D. Nicclo Entio, solicilan- 
^^•"tizo pÓ Pi, ;un lorreno a canon para instalar un 

n'? 011:"10 dG Villamnyor.
de nt. Qnc‘a a D. Alejandro Casleriones, sobre 

G^a. erreno a canon en el término do Monzu-

U r’ Loren^VT600 0 Cano" 0 D‘ Ju,,n pórez Caslán y 
P-^Probar PR] °pGzen el Realengo de Villamayor. 
'^‘da. ' ticion de faclpras del Negociado de Ha-

^todicoR'p,'1 lll?l Sim°na Fernández, para la ventado 
me i. . 8 en ia Cülic dc Son Joi,ge, esqu¡nQ a la de Jai. 

í'11’medianfí.1. *u Gomisión de Hacienda, para adjudi- 
08 Obradores ’llCUrsi**0> *n eoni’ección de 4 trajes para

p! i'- C. ¿¿ni'.'.V^nR’da por la Inspeccción de Arbitrios 
r;i1 de Aragón, por pago de licencias de

Pxc,bo. Avn,1./ 0H? do *a CnRe de Chante, propiedad del
■ Sati.r» tam,ento- 
¡ir L ni , ,v Povte de as, 'eléctricas Reunidas dc Zaragoza, el
5 " 1 9 ■acturas aprobadas en los anos 1929

Desestimar instancia de D. Antonio Tejero, en la qu 
interesaba un puesto de venta plátanos, frente a la Igle" 
sin de la Magdalena.

Resolver favorablemente reclamación de D. Emilio 
Buenacasa, sobre pago de arbitrio diario de un puesto 
dc venta dc melones en las Delicias.

Denegar instancia de D.a Julia Lijarde, en la que soli
cita un puesto de venta de frutas en las Calles del He
roísmo o del Pilar.

Concederá perpetuidad y gratuitamente la sepultura 
que ocupan los restos del obrero municipal D. Simón 
Losilla.

Conceder casa-habitación en el Matadero al oficial 
Contable D. Enrique Palacio.

Resolver favorablemente moción del Sr. Sarria Gó- 
rriz sobre solicitud de plantones dc morera a la Dipu
tación.

Desestimar instancia dc la Asociación de Inquilinos 
en la que solicita celebrar un acto en el Teatrb Prin
cipal el próximo domingo 25 de septiembre.

Autorizar a D.a Maria Lara para la venta dc naran
jas en la Puerta del Duque.

Abonar en los plazos fijados en el dictamen, la con
tribución especial que han ele satisfacer por las obras 
de embellecimiento del Pasco del Ebro, los Sres. D. Flo- 
renlín Baraza, D.e Franciscd Cepéro, Sra. viuda de Al
fonso, D.a Carmen Cortés, D. Alfredo López, D. Ignacio 
Loscertalcs y D. Mariano Lozano; por la renovación del 
■pavimento y aceras de la calle de Miguel de Ara a don 
Gregorio Domingo; por apertura dc la callé del Portillo 
a D. Félix Sáez, D. Eulogio Pérez y Da Pilar Marco y 
por alcantarillado del camino de San José a D.a Teodo
ra Alvira, D.8 Francisca Sesé y D. Domingo Rebullida.

Desestimar reclamación dc D. Mariano Embid contra 
la liquidación practicada por la Inspección de Arbitrios 
en acta por ocultación del pago del canon por consumo 
de agua.

Autorizar a D. Elias Serrano para la venta de barati
jas en la Plaza Lanuza.

Aprobar las subastas celebradas los dias 12, 13 y 14 
de los corrientes, de los pastos y aprovechamientos fo
restales de los montes de la ciudad y, adjudicar defini
tivamente, los referidos aprovechamientos a los señores 
que figuran en el mismo, anunciando con igual tipo de 
tasación segundas subastas en el plazo que la Ley de
termina.

Fijar los conceptos tributarios por agua y vertido dc 
las casas 11 y 11 duplicado de la calle dc Jusliboi y anu
lar la ficha correspondiente a la casa núm. 11 de la ca
lle del General Franco.

Celebrar sorteo reglamentario para la amortización 
de la Deuda del Nuevo Mercado.

Aprobar relación dc facturas del Negociado de Ha
cienda.

Que las plazas de practicantes propuestos Con los 
números 1, 2, 3 y 4, perciban el haber anual de 2.500 
pesetas y las 5 al 9 inclusive, se doten con la cantidad 
do 2.000 pesetas anuales, como Practicantes dcguardia 
de la Casa dc Socorro.

Anunciar concurso para la adjudicación dc 45 tonela
das de carbón.

Conceder una subvención anual de cien pesetas a la 
Federación Universitaria Escolar que se den las gra
cias más expresivas por el nombramiento de socio cor
porativo hecho por aquella sociedad a favor de este 
Ayuntamiento

Oficiara las Juntas de barrio a que manifiesten si 
están dispuestos a prestar locales con destino a escue
las, y que se hallen a relativa distancia de las actuales.

Sustituir las placas indicadoras de la circulación, 
que se hallan deterioradas, poniendo otras nuevas en 
las callqs que se indican en relación que acompaña al 
dictamen.

Adquirir tres equipos con destino a otros tantos 
guardias municipales nombrados recientemente y que 
por el Jefe del citado Cuerpo sea presentado informe 
sobre lo gastado en estas atenciones

Recluir en la Casa Amparo a Rosalía Alcalá.
Dcseálimar recurso de reposición de D. Manuel Ce

rezo y D. Pascual Mauleón, contra acuerdo sobre nom
bramiento de dos ordenanzas, en el sentido de estar a 
lo acordado en la sesión del día 9 corriente.
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Acceder a la prórroga para terminar sus estudios, 1 
inleresada por el becario Luis Cuevas Bado- . I

Celebrar concursillo para dolar de uniformes a varios I 
ordenanzas. , , .

Conceder a D 8 Pilar Sendre, comadrona del barrio 
de Peñafllor, licencia ilimitada con carácter de exce
dencia, desde l.° de octubre próximo.

Denominar Inspector de Asistencia Social al enea - 
gado'del Albergue de Mendigos, D. Francisco Carilla, 
v que desempeñe provisionalmente la plaza de malí o- 
na, con obligación de efectuar trabajos en la Delega
ción, a la Sra. Margarita Piosa.

Realizar obras de acondicionamiento en la nueva 
Casa de Socorro, y anunciar la oportuna subasta para 
la realización de las mismas,

Aprobar relación de facturas del Negociado de bo- 
bernación. , _ .. , ,_

Conceder licencia a D. Luis Paramen, D. Su vador 
Muñoz, D.® Engracia Lávica y D. Mariano Nadal, para 
realizar diversas obras en la Plaza del Pilar, 4; Boggiero, 
67; Avenida del Siglo XX y Fabiani.

Autorizar para construir edificio: a D. Fernando Cuen
ca en Gascón de Gotor, sin número; a D. Pal. o Canlln, 
en barrio de Juslibol, 84; a D. Valentín Durillo, en De
licias y a D. Andrés Siquós en Eras de Santo Domingo.

Expropiar la casa señalada con los números 12 y 14 
letra C del barrio de Casetas.

Intensificar el alumbrado en la Plaza de Castela y 
calles que a ella afluyen, asi como la instalación de dos I 
lámparas en la calle de Sanclemente, y una en Zurita, 
realizándose los trabajos por operarios municipales y 
con material existente en los almacenes municipales.

Aprobarla recepción definitiva de las obras de ins- 
lalación de tubería de agua, del camino de las Aleadlo- 
feras y prolongación de la tubería en el camino de Sun 
J’Autorizar a D. Marcelino López para construir un 
paso sobre la acera, para el acceso de vehículos a la 
finca número 9 de la calle de Hermanos Ibarra.

Arreglar el camino del Puente de Enmedio, proximi
dades de los filtros de los depósitos de agua de (.asa- 
blanca y procederá la plantación de arboles para cvi tai 
los desprendimientos de tierras.

Dejar sobre la mesa los siguientes dictámenes: uno, 
informando negativamente una instancia de D. Demetrio 
Sumper, para que se varíen las zonas asignadas a los | 
retornos, en las lineas de Casablanca y 1 orrero; otro, 
id ¡d. a D. Hilario Gonzalvo, para establecer un servi
cio’complementario en la linea de autobuses de 1 orre
ro- otro, id., id., la petición formulada por D. Emilio Ara, 
pura instalar una linea de autobuses entre la estación 
de Utrillas y la Plaza de la Libertad, y otro, id., id., la 
instancia de D. Valeriano Ruiz, para establecer una 
linca de autobuses, desde la Plaza de las renerias, hasta 
la Puerta de Sancho, con itinerario, Coso, Mercado y

Expropiar parcialmente la casa núm.lOOde la calle 
Conde de Aranda, propiedad de D. Eulogio Pérez.

Conceder licencia para construir pequeñas obras, a 
los propietarios que figuran en relación unida al dic- 
^Autórizar para realizar obras de ampliación a D. Ale- 
sandro Pastor, en Madre Sacramento, 33; para construir 
edificio a D. Manuel Cnstel, en carretera de Valencia, 
73 duplicado; a D. Balbino Martínez, en Asso Ezqucrra, 
sin número y a D. Emilio Villarroya, camino de Paslnz.

Conceder prórroga de licencia para construyen la 
carretera de Santa Isabel a D. Santiago X italle.

Autorizar a D. Santiago Villanueva para construir 
una acera y reposición de un sumidero frente a la calle 
Heroísmo, 55, y calle del Asalto.

Satisfacer al propietario de la casa núm. 28 de la cal e 
de Casta Alvarez, la cantidad de 34'20 pesetas, importe 
de los jornales y materiales, por relleno de la bodega 
existente en dicha finca.

Adjudicar mediante concursillo la roturación de 500 
sepulturas en ei Cementerio municipal de forrero.

Autorizar a D.® Leonor Quincoces, para la construc
ción de acera en la calle de las Mercedes, ángulo a la de
Caslelví.

Aprobar la recepción definitiva de las obras de pavi
mentación de la calle de Mayoral.

Conceder licencia a D. Salvador Bello para 1 Uje 
un puentecillo o paso sobre la cuneta en el caí
San José, frente al núm. 58. , Fo.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
mentó. .r,a pxislen*Ceder a D. Manuel Loire un antepecho de ios c a ... 
tes en los almacenes municipales. _ «ucur

Autorizara D. Javier Rodrigo para establecei 
sal de venta de pan en Pignqtelli, 56; a p.e/'iUB'c‘ pfl, 
vo para abrir establecimiento de pescadería en ° cag‘ 
blo, 34; a D. Francisco Cortés para la tenencia^u ra 
lecheras en Tomó» Pelayo, 123; a D. Carmelo Z y 
el recrío del ganado vacuno y porcino en Castmo, 
a D. Alejandro Lamben para la recría de ganado । 
no en Castillo, 24. , |o5

Dejar sobre la mesa un dictamen propon1L* ,n de 
condiciones para el otorgamiento de una conce 
terreno en la plaza de Paraíso, a fin de instalar 1 
loción de aprovisionamiento de automóviles. ,

Formar una Comisión especial integrada por lo g0_ 
sidentes de las Comisiones de Hacienda y F.ome,\l’’ue. 
cretario de la Corporación y Jefes de Sección do 
Has Comisiones, para formular la propuesta cori i^ 
diente a la Comisión, que debe conocer en los as 
relativos a montes municipales. ipelino

Adquirir mediante concursillo u*iformes con ( • 
al personal de la Sección de Bomberos. nl.pgen-

Aprobar el programa de las Fiestas de! Pilar, p ■ 
lado por la Comisión de .Festejos. . . e9. 1

Realizar las obras de reparación necesarias en 
cuela del barrio de Alfoces. , je |

Sesión del día 30.— Lectura y aprobación -del ac 
la anterior. . , rn,.no- i

Hacer constar en el acta el sentimiento de ia u _ r , 
ración por el fallecimiento del padre del Sr. Lt'J1 ^a, 

Nombrar primer Teniente de Alcalde a D. Emi S 
justicia. . .■ .•uCcr»
" Realizar una transferencia de crédito para san e 
los haberes de la maestra D.® Natividad balita. , t 

Otorgar, en las condiciones que figuran en ei i 
diente, el terreno en la plaza de Paraíso, para m--’ 
una estación de aprovisionamiento para automo |

Conceder a D.a Concepción Laborda, el aplazam'^ , 
en el pago de la cantidad que adeuda por un acta * 
Inspección de Arbitrios. . que 1

• Desestimar instancia de D. Vicente Teller, en . i 
solicita autorización para instalar un kiosco en 
pública. , „Qn pn c*। Designar al Sr. Viesca Presidente de la m®8® uto' | 

1 acto de la subasta de puestos de feria deoctubie y n, 
rizar a la Alcaldía para el nombramiento de! seno 
ceja! que ha de concurrir al citado acto.

Pasara informe de los Letrados Asesores dio g, 
proponiendo se exija a D.® Dolores Ruiz la pai <-<- nte 
pondiente del gasto ocasionado por la balsa aei i 
de Castellar,i Castellar. p<i0 de*

Aceptar el concierto celebrado con la i^'jn^cip0
Frontón Jai-Alai para el pago del im
sobre traviesas. , coH'

Desestimar una reclamación de D. Clemente 1 -
Ira el cobro del arbitrio de agua. Bardajjt^j;

*
Denegar la instancia de D. Inocencio _ 

que solicita un puesto en la planta baja de Nucv
cado. , oes66'

Conceder un puesto de venta en el Mercado ae j 
dos a D. Timoteo Blánquez. flnueel

Aceptar la permuta de la sepultura perpetua m nl . 
Ayuntamiento concedió al pintor Barbasán por 
cho a perpetuidad de tercera fila. . (1[iii

Dejar sóbrela meso el dictamen deseslimanuv |fl 
reclamación de D. José Esteban contra un acta de| 
Inspección de Arbitrios, por defraudación en el p^ 
canon de agua por un coche automóvil. jUg'

Conceder a canon unos terrenos en el barrio u
libol a D.® Josefa Navarro. ^.reno611

Otorgar a canon a D. Pascual Lozano, un te - 
Villamayor, para la construcción de un cobertizo. r¡1

Desestimar la reclamación de D. Felipe Olive' eli 
la inclusión de una finca en la carretera de Valero 
el padrón de solares.

Anunciar subasta para la construcción de ' 
perpetuidad en ei Cementerio municipal de forre* ,
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Proceder al apeo de dos árboles en la calle Sixto Ce- 
lorrio por cuenta de D. José Casabona. ,

Conceder un mes de licencia por enfermo a D. Vicen 
te López, ayudante de matarife de primera clase.

Autorizar a D. Juan José Macias para dedicarse a 
fotógrafo ambulante.

Desestimar la instancia de D. Prudencio Agüeras re
clamando contra la inclusión en el padrón de solares 
de una finca de su propiedad.
. Que vuelva a la Comisión dictamen desestimando la 
instancia de la Sociedad Obrera de San Juan de Moza- 
rrifar, en la que solicita se le conceda terreno para ro
turar en el monte Castellar.
, Ceder terreno a D. Simón Graus en el Alto de Casca
jo, para construir un riego.

Autorizar a D. Francisco Candela para instalar un 
pueslp de venta de dulces v cacahuets en la Plaza de 
Castolar.

Condonar la penalidad impuesta a D. Ramón Amesli 
ol liquidar un acta de la Inspección de Arbitrios por un 
taller de cerrajería en Ramón y Cajal, 60.

Desestimar reclamación de D. Miguel Peinado contra 
la inclusión en el padrón de solares de una finca de la 
Avenida de Madrid
. Que vuelva a la Comisión dictamen desestimando la 
mstancia de D. Mariano Laviña, en la que solicita el 
reingreso en el Cuerpo de la Policía de Abastos.

Conceder a D. Manuel Perala el aplazamiento en el 
Pngo de la contribución especial por embellecimiento 
del Paseo del Ebro. Por la contribución especial im
puesta por la construcción del alcantarillado del cami- 
d° de San José a D. Eusebio Deza, D. Blas Millón y don 
Barnón Martín. Por apertura de la calle del Portillo, a 
D-" Guzmana Achón y por renovación del pavimento y 
aceras de la calle deí Refugio a D. Alfredo Gayo y don 
Antonio Casasús

. Aprobar el informe emitido por el Negociado en va- 
riüs altas presentadas por los señores: O. Emilio Soria- 
d°> D. Ramón Ruisán, Herederos de Elvira Abad, don 
^anuel Bellido, D. Domingo Hernando y D. Emilio 
1 eiro,
. Aceptar la penalidad impuesta a D.® Josefa Moreno, 
u- Teófano Navarro y Sres. Monscrrat y Cevero, cuya 
cuantía figura en el dictamen.

Ceder el Tea‘ro Principal para el día de hoy, a don 
1 omás Gascón.

Autorizar a D. Cristóbal Bemol, para ampliar la tomo 
ue agua de la casa número 15, de la calle del Heroísmo. 

Autorizar o D. Francisco Horcao, para practicar uno 
orna de agua por la callo de la Escopetería, con destino 

la casa número 7t, de la de Pignatelli. ,
. Autorizar a D, Miguel Alluó Salvador, para ampliar 
a loma de agua de la casa número 11, de la calle de 
uuiong.

Concedér permiso a D. José Sierra, para ampliar la 
de agua, de la casa número 15, de la calle del He- 

roismo.
Autorizar a la Comunidad de Religiosas de Santa Ca
ma, para verter al alcantarillado las aguas pluviales 

ecogidas en el solar situado en la entrada del Convento. 
Aprobar relación de facturas del Negociado de Ha

cienda.
. Adquirir unas batas y otros efectos destinados al Ga- 

nele Micrográfico del Matadero. . ., 
Desestimar instancia del Presidente-de la Asociación 

x cola que solicita subvención. 
|l„^l*rluirir dos motocicletas, una de ellas con sidecar, 

1 ra *a guardia municipal.
Conc^Qp premios a los Exploradores de España y a 

1 - ección Ciclista del Zaragoza F. C. para los certame- 
s que tienen proyectados. ., 
Desestimar peticiones de los Directores de los perió- 
eos ^Tararí», «Mundo Artístico» y «'Boletín de Infor- 
l,cion» que solicitan una subvención para unos nume- 
8 extraordinarios dedicados a Zaragoza. .
Basar a ocupar el lugar correspondiente en el turno 

e espirantes a porteros de escuelas D. Eduardo Guallar. 
Desolver favorablemente instancia del Oficial 3» en 

;luación de excedencia D. Antonio Adrados Martin, 
solicita reintegrarse al servicio, dando por termi- 

natla su excedencia.

Desestimar instancia de D. Luis Sardana, que ofre1 *a 
la formalización de diversas clases de seguros.

Crear Comedores de Asistencia Social en el Albergue 
do Mendigos y la adquisición de útiles para los mismos.

Que verifiquen una prueba de aptitud los auxiliares 
administrativos en él aludidos.

Conceder un mes de licencia sin sueldo al auxihai 
administrativo D.8 Dionisia Salvador.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Gober- 
^Conceder las siguientes licencias: a D. Teodoro Royo 
para construir un cubierto en Avenida de Madrid 101; 
a D. Juan Lostes para construir otro cubierto en el ba
rrio de Oliver, 19; para colocar vallas a D. Joaquín Orús 
y D. Miguel Segarre, en Plaza de Lanuza, 18 y 20 y 
Miguel Servet junto al núm. 5, respectivamente.

Autorizar para construir edificio: a D. Faustino Ave
llanas en Gascón de Color, 7; a D. Emilio Echcchiquia 
en Madre Sacramento, sin número; a D. Bernabé Díaz 
en parcelación Cuber, 32; a D Nicolás Ramos en Mon- 
zalbarba; a D. Francisco Casao en Pelayo, 139 y a don 
Juan Sola en Eras de Santo Domingo. Para aumento de 
piso: a D. Baltasar Bisús en Avenida del Carmen, 5; a 
D. Francisco Sesé en Almería, 48 y a D. José Insa en Ga
briel Sánchez, 2.

Solicitar del Ministerio de Obras Publicas, que el per
sonal afecto a los servicios hidráulicos a la cuenca del 
Ebro, proceda al estudio de un proyecto de obras de 
defensa del Huerva.

Construir invernaderos y un umbráculo en el I arque 
de Zaragoza, según proyecto que acompaña al dictamen.

Denegar instancia de varios vecinos de la calle de 
Jaime 1, solicitando el establecimiento en dicha vía de 
la circulación rodada en doble dirección.

Adquirir mediante concursillo, 650 lámparas con des
tino al alumbrado público. .

Anunciar nuevo concurso por el tipo de 20.660 pese
tas, para la adquisición de lámparas eléctricas con des
tino a la conservación del alumbrado de la ciudad.

Aprobar la recepción definitiva de las obras de pavi
mentación, practicadas en la calle de Cantín y Gamboa 
en una superficie de 969'05 m2 de adoquinado y 327 10 
metros lineales de bordillo.

Ceder a D. Escolástico Bcltrán, dos balcones <le los 
existentes en los almacenes municipales.

Adquirir 20 pares de botas de goma, con destino a 
los mangueros y regadores délas brigadas del servicio 
de limpieza pública. . .

Resolver favorablemente la instancia de D. francisco 
Sánchez, sobre cesión de una columna de alumbrado de 
las existentes en los almacenes municipales, a hn de 
instalar una luz en el centro del embarcadero corres
pondiente a la arboleda de Macanaz.

Aprobar la recepción de los trajes pertenecientes al 
personal de) servicio de limpieza publica y de la brigada 
del alumbrado público y la devolución de la fianza que 
tenia depositada el contratista.

Devolverá D. Domingo Aguerrí, el importe del ar
bitrio satisfecho por obras de cuya realización desiste 
en la calle de Prudencio, 31, en las condiciones que se 
indican en el dictamen. .

Aprobar relación de facturas del Negociado de ro-

Desestimar la petición de D. José Casabona, para 
abrir una expendeduría de pan en Fabiani.

Autorizar a D. Agustín Ortiz, para la apertura de una 
sucursal de venta de pan, en Sun Pablo, 90; a D.8 Jose
fina Saldaña, para la de un establecimiento de Comes
tibles, en Avenida de América, 20; a D. Blas Moron y 
D.8 María Soler, para la apertura de despachos de venlu 
de pescado fresco, en el núm. 11 de la calle de los Már
tires de Jaca y Avenida de Madrid, 97, respectivamente; 
a D. Angel Solanilla, para hacerse abastecedor de car
nes para sí mismo; a D. José López Macipc, para esta
bular ganado vacuno, en Puente Virrey, 356, y, a don 
Antonio Ucbe, D. Daniel Ramón y D ¿osé Díaz, para el 
recrío de ganado porcino, en Regona, 2, Chatillo, zz y 
San Rafael, 4, respectivamente.
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SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1933, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo, de quince días hábiles, contados desdé los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.657. — Badales
1.658. — Alfamén
1.659. — Paracuellos de Jiloca

♦ * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los si,guienites documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclarnacionet 
que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

1.551. — Pastriz
Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

1.652. — Codos
1.654. — Tierga
1.660. — Luna
1.661. — El Burgo de Ebro 

Cuentas municipales.
1.659. — Paracuellos de Jiloca. — Años 1929 a 

1933.
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 

y acreedores.
1.651. — Pastriz
1.659. — Paracuelk s de Jiloca

Repartimiento general.
1.657. — Badules

Recuento general de ganadería.
1.651. — Pastriz
1.652. — Codos
1.653. — Puendeluna
1.654. — Tierga
1.655. — Viilanueva del Huerva

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.655. — Viilanueva del Huerva

Epila. N.° 1.650.
D. Miguel Barraqueta Viñuales, Alcalde de la 

villa de Epila;
Hace saber: Que el Ayuntamiento pleno de es • 

ta población, en sesión extraordinaria celebra
da el día ocho del actual, acordó solicitar del 
Instituto Nacional de Previsión un préstamo de 
doscientas cuarenta y tres mil doscientas no
venta y cinco pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, para invertir su importe en el alumbra
miento de aguas para el abastecimiento de la

población y alcantarillado en varias calles de la 
misma, cantidad reintegrable en veinte años, 
abonando el cinco por ciento de interes anual, 
con arreglo al cuadro de amortización aprobado 
por el referido Instituto, y ofrecer como garan
tía, para asegurar el capital, las inscripciones in
transferibles de la Deuda pública, pertenecien
tes a esta localidad. ,

Epila, 10 de marzo de 1933.— El Alcalde, Mi
guel Barraqueta.

Langa del Castillo. N." 1.656.
Hasta el día tres del próximo mes de abril, y 

hora de las doce de su mañana, se admitirán, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, propor
ciones en pliego cerrado, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, para proveer Ia 
plaza de Recaudador municipal de este pueblo, 
con arreglo al pliego de condiciones que obr® 
de manifiesto en esta Secretaría. rl

Langa del Castillo, 14 de marzo de 1933.-- 
Alcalde, José Lavilla.

Modelo de proposición.
D.. vecino de......, con cédula personal q»6 

acompaña, enterado de las condiciones bajo 1®^ 
cuales se anuncia la recaudación de arbitrios l 
municipales del pueblo de Langa del Castillo* 
acepta en todas sus partes dichas condiciones, | 
y ofrece ejecutar la referida recaudación por I 
el....... por ciento de premio de cobranza, de Ia j 
cantidad a que ascienda los valores que se ©ñ* | 
tregüen para su cobro.

(Fecha y firma del proponente.)

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa-
En virtud del acuerdo tomado en Junta en®' 

rentena, celebrada el día 16 del actual, este Sin
dicato convoca a todos sus regantes, para el d’a 
1.° de abril, a Junta general extraordinaria, pa' 
ra tratar de la realización del proyecto de cons
trucción de un escorredero para sanearla huer' 
ta; advirtiendo que si por falta de número de 
regantes asistentes no pudiese celebrarse en es
ta fecha, se celebrará en segunda convocaton9 
el día 8 de dicho mes, a las diez de la manan®* 
con el número de regantes que este día asistan, 
en la Secretaría de dicho Sindicato.

Es de hacer constar que para tener derech0 
a la asistencia a dicha Junta deberán justifl°,ar 
los asistentes su condición de regantes, el mis
mo día dé su celebración, mediante la presen
tación del recibo del .último plazo de alfard® 
del año 1932, o autorización del regante debi
damente legalizada.

Lo que se anuncia por el presente para cono
cimiento de todos los regantes.

Gelsa, 17 de marzo de 1933.— El President0 
de la Comunidad, José Borrás.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


